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RESOLUCIÓN DEALCALDÍA Nº 083-2021-MPH

Huaral, 18 de marzo de 2021.

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUARAL

CONSIDERANDO:

Que, el Artículo 194° de la Constitución Política del Perú y modificatorias en concordancia con
Jos artículos 1 y JI del Título Preliminar de la Ley Nº 27972 consagra que las Municipalidades son
Órganos de Gobiernos promotores del Desarrollo Local, con personería de Derecho Público con plena
capacidad para el cumplimiento de sus fines, gozan de autonomía política, económica y administrativa
en Josasuntos de su competencia.

correspondientes.

Legislativo Nº 105

ESTANDO A LOS CONSIDE~NDOS PRECEDENTEs,v EN uso DE'LAS ATRl~UCIONES
CONFERIDAS EN EL INC. 6) y 17~~DEL ARTICULO ·20° DE LA LEY ORGANICA DE
MUNICIPALIDADES LEY Nº.27972;) - . ~~-.--. · .t - 1r1 J 1 h)

SE RESUELVE: . v 1 <. . / --,
- _, Wn"/\, .___ ~- -~~~C

ARTÍCULO PRIMERO.- DAR.:eoR:c_.tqNel.U,lDA®.~argatfua del C.P.C. XAVIER STUIART
RAMIREZ CHANCAFE en el cargo deSub-GeleJJie~e-Ptáné'amiento y Racionalización, unidad
orgánica dependiente de la Gerencia de Planeamiento, Presupuesto y Racionalización de Ja
Municipalidad Provincial de Huaral.

ARTÍCULO SEGUNDO.- DESIGNAR al lng. CESAR ALEXANDER ELiAS NOREÑA en el
cargo de Sub Gerente de Planeamiento y Racionalización, unidad orgánica dependiente de la
Gerencia de Planeamiento, Presupuesto y Racionalización de la Municipalidad Provincial de Huaral.

ARTÍCULO TERCERO.- ENCOMENDAR el cumplimiento de la presente Resolución a la
Gerencia Municipal y a JaSub Gerencia de Recursos Humanos.

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.
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